LEY Nº 10.364

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Créase el Fondo Provincial de Seguridad (FO.PRO.SE), en el ámbito de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Los recursos relativos a la coparticipación del FO.PRO.SE serán realizados mediante el aporte directo que efectúe el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social, calculado sobre el 5% de las utilidades netas obtenidas por dicho Organismo.
ARTÍCULO 3º.- Deróguese el régimen establecido por el Artículo 10° y Artículo 21° de la Ley 10.270, sancionada el 18 de diciembre del año 2013.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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